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LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 36 y 83 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
PREVIA APROBACIÓN DEL PLENO, ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
I.- El día 06 de septiembre de 2018, las Diputadas y Diputados integrantes de la 
Fracción Parlamentaria del Partido MORENA, presentó en la Sesión Ordinaria del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, una Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para eliminar el fuero. 
 
II.- El día 11 de septiembre de 2018, el Lic. Gabriel Isaac Ruiz Pérez, Director de  
Servicios Legislativos del Congreso del Estado, por instrucciones del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Tercera Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco, turnó mediante circular No. 
HCE/DSL/C001/2018 la Iniciativa de referencia a la Comisión Ordinaria de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, para su estudio y presentación del acuerdo o dictamen que 
en su caso proceda. 
 
III.- En sesión pública de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
celebrada el día 17 de septiembre de 2018, se le dio formal entrada a la Iniciativa de 
referencia, y por Instrucciones de la Diputada Presidenta, fue turnada a la Secretaría 
Técnica para los efectos legales correspondientes. 
 
IV.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 63, 65, fracción I, 66, 75, 
fracción VIII último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y, 58, 
fracción VIII, inciso g), del Reglamento Interior en vigor del H. Congreso del Estado de 
Tabasco, los Diputados integrantes de la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, se reunieron el día 19 de septiembre de 2018, a efecto de analizar, 
dictaminar y determinar el sentido de su voto, de las Iniciativas con proyecto de decreto 
por los que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en materia de la eliminación de la 
declaración de procedencia. 
 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 

La Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por los Diputados integrantes de la 
Fracción Parlamentaria de MORENA, que propone reformar y derogar diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para 
eliminar el fuero, se sustenta en la siguiente exposición de motivos: 
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“La reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación en mayo 
de 2015, que tuvo por objeto crear el Sistema Nacional Anticorrupción, abrió la 
puerta para empezar a trabajar en el combate a ese fenómeno que tanto daño 
hace a nuestra sociedad y deteriora a nuestra democracia. Derivado de esta 
reforma, la federación y las entidades federativas adquirieron la obligación de 
avocarse a la reforma y aprobación de diversas leyes que hicieran operativa las 
piezas de ese sistema. 
 
Como parte de las acciones tendentes a implementar el Sistema Nacional 
Anticorrupción y crear un sistema propio de prevención, investigación y sanción 
de los actos de corrupción en el ámbito local, el Poder Revisor de la Constitución 
o Constituyente Permanente Local aprobó una reforma a la Constitución Política 
Local, para crear el Sistema Estatal Anticorrupción, la cual fue publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, Suplemento 7806, de fecha 28 de junio de 2017. 
 
En ese contexto y con la finalidad de fortalecer ese sistema, en la presente 
iniciativa se sostiene que aún se tienen pendientes algunas acciones legislativas, 
como la eliminación del fuero, que permita transitar a un verdadero un sistema 
de prevención, investigación y sanción de los actos de corrupción en el ámbito 
local, sobre la base de un efectivo sistema de responsabilidades. 
 
Como es ampliamente conocido, el fuero es uno de los privilegios que la 
Constitución Política Local atribuye a determinados funcionarios públicos, en el 
mal nombrado intento de salvaguardar el ejercicio del poder público. 
 
El fuero constitucional, es conceptualizado como la prerrogativa de senadores y 
diputados-así como de otros servidores públicos contemplados en la Constitución- 
que los exime de ser detenidos o presos, excepto en los casos que determinan 
las leyes, o procesados y juzgados sin previa autorización del órgano legislativo al 
que pertenecen: Parlamento, Congreso o Asamblea. El término es de uso 
coloquial o común y suele utilizarse como sinónimo de inmunidad parlamentaria.1 
 
La inmunidad parlamentaria, por su parte, es definida por el Diccionario de 
Términos Parlamentarios -del Sistema de Información Legislativa-, como la figura 
jurídica que se refiere a la imposibilidad de la autoridad competente para detener 
o someter a un parlamentario a un proceso penal, por la posible comisión de 
algún delito.2 Este privilegio es conocido también con el nombre de fuero, y del 
cual gozan, además de los parlamentarios, otros funcionarios públicos. 
 

                                                           
1 Ibídem. Sitio web: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=106. 
2 Secretaría de Gobernación. Diccionario de Términos Parlamentarios. Consulta: Diciembre de 2016. Del Sistema de 
Información Legislativa. Sitio web: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=127. 
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La palabra fuero proviene del latín forum, raíz de foro, que alude a privilegio, 
exención y derecho moral que se reconoce a quien ejerce alguna actividad militar, 
de representación o servicio público.3 
 
Esta figura constitucional fue concebida en nuestro sistema jurídico desde los 
inicios del constitucionalismo mexicano, con el fin de proteger a los legisladores 
de las persecuciones y acusaciones infundadas; no obstante, sus defensores 
lograron ampliarla haciéndola extensiva a otros funcionarios públicos con 
funciones de alta jerarquía de los otros poderes públicos y a los directivos de los 
órganos con autonomía constitucional, invocando la necesidad en aras de 
mantener el equilibrio del poder y salvaguardar el ejercicio de la función pública. 
 
Felipe Tena Ramírez -reconocido constitucionalista mexicano- señala que se trata 
de un sistema que no erige la impunidad, sino sólo la inmunidad durante el tiempo 
en que se desempeña un encargo. Y señala que: 
 
Tal inmunidad, por cuanto su destinatario está exento de la jurisdicción común, 
recibe el nombre de fuero, evocando así a aquellos antiguos privilegios que tenían 
determinadas personas para ser juzgadas por tribunales de su clase y no por la 
justicia común. Esta fue la acepción con que la institución de los fueros penetró en 
nuestro derecho patrio como herencia de la legislación colonial. 4 
 
En nuestro sistema constitucional, es el artículo 18 de la Constitución Política 
Local el que otorga este privilegio a los diputados locales, al disponer: 
 

Artículo 18.- Los Diputados no pueden ser reconvenidos ni juzgados por autoridad 
alguna, por opiniones manifestadas en el ejercicio de su investidura. 

 
Los Diputados tendrán fuero desde el día en que hayan rendido la protesta de Ley. 
El retiro del fuero se llevará a cabo en los términos que fije la ley. 

 
No obstante lo anterior, aun y cuando la Constitución no es explícita como en el 
caso de los diputados, de la lectura de los diversos preceptos –entre ellos el 
artículo 69- de la misma Constitución Política Local se desprende la existencia de 
este privilegio en favor de otros funcionarios públicos. Tal es el caso del 
Gobernador, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los Magistrados 
del Tribunal Electoral, los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, los 
Consejeros de la Judicatura, los Titulares de las Secretarías de Estado, el Fiscal 
General del Estado, los Presidentes municipales, los Concejales, los Síndicos de 
Hacienda, los Consejeros Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco y los Integrantes de los demás órganos 
constitucionales autónomos, quienes también gozan del llamado fuero 
constitucional. 

                                                           
3 Citado por el diputado Eduardo de la Torre Jaramillo, Fuero constitucional, 2007. Consulta: Diciembre de 2016. 
Sitio web: www3.diputados.gob.mx/camara/content/download/112938/306502/file/propuesta_jaramillo3.pdf. 
4 Tena Ramírez, Felipe, (1978), Derecho constitucional mexicano, México, Décimo Sexta Edición, Editorial Porrúa. 
Pág. 583. 
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En esta iniciativa se sostiene que trata de un verdadero sistema de privilegios; un 
sistema que ya no cumple con el propósito que justificó su creación, sea porque 
en el camino se desvirtúo su uso, sea porque en realidad nunca cumplió con su 
fin y sólo fue creado perpetrar abusos y violentar las leyes. 
  
Esta inmunidad, se encuentra íntimamente asociada al término constitucional 
"declaración de procedencia", el cual es utilizado para referirse al acto legislativo 
por el cual la Cámara de Diputados declara que ha de procederse penalmente 
contra el imputado, separándolo inmediatamente de su empleo, cargo o comisión 
y dejándolo a disposición de las autoridades competentes para que actúen con 
arreglo a la ley. 
 
La Declaración de procedencia, o desafuero -como también se le conoce- tiene 
sus bases en los artículos 36, fracción XXV, 67, fracción II, párrafo segundo, 69 y 
70 de la Constitución Política Local y se encuentra regulada en los capítulos III y 
IV, del Título Segundo, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 
Esta declaración de procedencia tiene su origen, y fue tomada, de la reforma a la 
Constitución Federal de 1982, que introdujo la figura como se conoce 
actualmente. Empero, sus primeros antecedentes en el sistema constitucional 
mexicano, como fuero constitucional, se remontan a la Constitución de Cádiz de 
1812, cuyo texto original fue del tenor siguiente: 
 

Artículo 128.- Los diputados serán inviolables por sus opiniones, y en ningún tiempo 
ni caso, ni por ninguna autoridad podrán ser reconvenidos por ellas. En las causas 
criminales, que contra ellos se intentaren, no podrán ser juzgados sino por el tribunal 
de Cortes en el modo y forma que se prescriba en el reglamento del gobierno interior 
de las mismas. Durante las sesiones de las Cortes, y un mes después, los diputados 
no podrán ser demandados, civilmente, ni ejecutados por deudas. 

 
Este texto, sirvió como base y ejemplo a las posteriores constituciones, hasta 
llegar a la de 1917, y con la actual redacción -con diversas modificaciones 
realizadas en el transcurso de los años-, y la principal motivación para su 
conservación fue la desconfianza hacia el sistema de justicia penal en las 
acusaciones y ataques infundados originados por los adversarios políticos. 
 
Y tal y como lo señala Tena Ramírez, esta figura nació inspirada en los antiguos 
privilegios que tenían determinadas personas para ser juzgadas por tribunales 
de su clase y no por la justicia común. Tan es así, que el artículo 67, fracción 
II, de nuestro sistema constitucional local prevé que es competencia de la Primera 
Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia, fungir como tribunal de 
enjuiciamiento; y del tribunal compuesto por los tres magistrados presidentes de 
las salas Segunda, Tercera y Cuarta de la misma materia, conocer en alzada en 
los juicios penales en los que se impute la responsabilidad de los servidores 
públicos señalados en el artículo 69 de la Constitución Local, una vez emitida la 
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respectiva declaración de procedencia. En este supuesto, el juez de control de 
mayor antigüedad con sede en la capital del Estado será competente para 
substanciar la etapa inicial del proceso. 
 
Es decir, estamos frente ante un proceso penal que se substancia de una manera 
distinta y ante órganos diversos al de la justicia común establecida en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, como se ilustra en el siguiente cuadro: 
 
 

PROCEDIMIENTO PENAL 
ETAPAS SISTEMA DE JUSTICIA 

PENAL COMÚN 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE GOZAN 
DE FUERO 

 
Investigación 

 
MP integra carpeta de 
investigación. 
 

 
MP integra carpeta de investigación. 
 

MP ejercita acción penal. MP no podrá ejercitar acción penal sin antes 
solicitar el retiro de la inmunidad.  
 
Deberá solicitar declaración de procedencia a 
la Cámara de Diputados. 
 
La Cámara de Diputados resolverá si ha o no 
a lugar a proceder penalmente (para lo cual 
deberá iniciar un procedimiento más -de 
índole parlamentario-, que se turna primero a 
comisiones para su estudio, análisis y emisión 
del dictamen o acuerdo que corresponda, para 
su posterior remisión al Pleno del órgano 
legislativo). 
 
Si la resolución final del Pleno es positiva, MP 
ejercita acción penal. 
 
Si la resolución final del Pleno es negativa, MP 
deberá abstenerse de molestar a funcionario y 
no se podrá iniciar ningún proceso penal. 
 

 
Proceso penal 

 
Audiencias 
inicial e 
intermedia 
 
 

Competencia de Juez de 
Control. 

Competencia de Juez de Control de mayor 
antigüedad con sede en la capital del Estado. 

Audiencia de 
juicio oral 

Competencia de un Tribunal 
de Enjuiciamiento, en el cual 
no puede participar el que 
conoció de las etapas 
anteriores. 
 

Competencia de Primera Sala de lo Penal del 
Tribunal Superior de Justicia. 
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SEGUNDA INSTANCIA 

Recurso de 
apelación 

Competencia de una de las 
salas de lo Penal del Tribunal 
Superior de Justicia. 

Competencia de Tribunal compuesto por los 
tres magistrados presidentes de las salas 
Segunda, Tercera y Cuarta de lo Penal del 
Tribunal Superior de Justicia. 

 
Como se puede observar, hay una marcada diferencia entre los procedimientos 
penales confrontados, no obstante de coexistir en un estado constitucional que se 
rige por principios democráticos, entre ellos el de la igualdad jurídica. 
 
A propósito de este tema, recientemente, México y Tabasco, incorporaron y 
pusieron en práctica nuevo sistema de justicia procesal penal, derivado de las 
reformas constitucionales en materia de seguridad pública y justicia penal, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 junio de 2008, y en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco 7287, Suplemento D, el 7 de julio de 
2012. 
 
El sistema procesal pasó de un sistema mixto -mayoritariamente inquisitivo-, en el 
que predominaba la escritura, a un sistema acusatorio, preponderantemente oral, 
que se rige primordialmente por los principios publicidad y contradicción, en el 
que además se garantiza la presunción de inocencia, hasta en tanto no exista 
sentencia condenatoria que demuestre plenamente lo contrario. 
 
Y se pasó de un sistema en el que se detenía para investigar, a un sistema en el 
que se investiga para detener, acotándose además las facultades del Ministerio 
Público y dotándose de un verdadero procedimiento garantista, alejado de la 
posibilidad de que prosperen las acusaciones sin fundamentos y las consignas 
políticas. 
 
Por otro lado, no pude perderse de vista que la doctrina jurídica de los estados 
democráticos se erigen en torno a la igualdad jurídica, como ausencia total de 
toda forma de discriminación, sin que existan privilegios ni prerrogativas de títulos 
de nobleza u honores hereditarios, y así está reconocido en los artículos 1 y 13 de 
nuestro pacto federal. Cobra aquí importancia aquella frase del célebre Charles 
Louis de Secondat, Señor de la Brède y Barón de Montesquieu, autor de El 
Espíritu de las Leyes, quien señaló que "La ley debe ser como la muerte, que no 
exceptúe a nadie".  
 
En esa lógica, la Declaración Universal de los Derechos Humanos sostiene y 
reconoce que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos, sin distinción alguna, fundada en condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa.5 
 

                                                           
5 Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículos 1 y 2, párrafo segundo. 
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Por lo que acorde a los tiempos actuales y a los reclamos y exigencias de la 
sociedad de que no existan más privilegios ni se consienta o tolere la impunidad 
ni la cultura de la ilegalidad, esta Honorable Asamblea debe dar pasos firmes para 
combatir la corrupción, erradicar la impunidad, poner un alto a los abusos y 
excesos de los servidores públicos y hacer efectiva la protesta constitucional de 
cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y las leyes que 
de ellas emanen. 
 
Tabasco, necesita funcionarios públicos eficaces y confiables, que se encuentren 
al servicio de los intereses de sus representados y a la altura de sus 
circunstancias, que no estén exentos de las responsabilidades penales o de otra 
índole en que incurran. Que respondan por sus actos.  
 
Un sistema realmente democrático es aquél en el que todos somos iguales, sin 
distingos, y no necesita que los altos funcionarios gocen de inmunidad, menos 
aun si ésta tolera o incita a la impunidad. 
 
Así pues, la presente iniciativa tiene un propósito de fondo, que guarda relación 
con la necesidad de fortalecer los derechos fundamentales de los gobernados, y 
en especial las garantías de equidad, de igualdad, legalidad y seguridad jurídicas, 
de objetividad y de no discriminación , pero también con la pertinencia de suprimir 
los privilegios y acotar el poder discrecional con el que han actuado en muchas 
ocasiones los funcionarios públicos, evitando así la asociación del fuero con la 
impunidad y la impunidad misma. 
 
En ese sentido, se pretende despojar a la entidad de todo obstáculo 
procedimental y colocar a sus funcionarios públicos en un plano de igualdad 
frente a todos los ciudadanos. 
 
Como antecedentes a la propuesta planteada, se mencionan, por citar algunos 
ejemplos, a los estados de Jalisco, Nuevo León, Baja California, Guanajuato, 
Coahuila, Hidalgo, Nayarit, Veracruz, Querétaro, Quintana Roo, Yucatán, 
Campeche y la Ciudad de México, por ser algunas de las entidades que se han 
adelantado a cumplir la exigencia ciudadana de eliminar el fuero, con el objeto de 
que puedan ser procesados aquellos funcionarios públicos que cometan actos u 
omisiones que impliquen la posible comisión de algún delito, como lo sería 
cualquier otro ciudadano. 
 
Esta demanda para eliminar el fuero sigue cobrando fuerza, por las constantes 
irregularidades e inconsistencias de los diversos servidores públicos: 
gobernadores, diputados, senadores, presidentes municipales, magistrados, 
consejeros electorales, procuradores, fiscales, entre otros. 
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El fuero no era un privilegio personal sino un componente jurídico para 
salvaguardar y escudar la función pública -según depone la teoría-; no obstante 
en la época actual, su uso se ha desvirtuado y sólo sirve como escudo a la 
corrupción y a la impunidad. De ahí la pertinencia y necesidad de suprimirlo de 
nuestro sistema constitucional. 
  
De concretarse la supresión de esta figura constitucional, los funcionarios públicos 
que dejarían de gozar de fuero, serían los siguientes6: 
 

FUNCIONARIOS QUE GOZAN DE FUERO CONSTITUCIONAL 
(A los cuales se les suprimirá el privilegio constitucional) 

Gobernador Diputados al Congreso del Estado 
Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia 

Magistrados del Tribunal Electoral 

Magistrados del Tribunal de 
Justicia Administrativa 

Consejeros de la Judicatura 

Titulares de las Secretarías de 
Estado 

Fiscal General del Estado 

Presidentes municipales Concejales 
Síndicos de Hacienda Consejeros electorales del Consejo Estatal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco 

Integrantes de los demás órganos 
constitucionales autónomos 

 

 
 
El ejemplo ya lo pusieron otras entidades federativas y no podemos quedarnos 
rezagados en una materia tan sensible como ésta, que por muchos años, ha sido 
objeto de debate y reclamo de la opinión pública y de los distintos sectores de la 
sociedad. 

 
Y anexa un cuadro comparativo entre el texto constitucional vigente y el texto que 
proponen, mismo que es del tenor siguiente: 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artículo 18.- … 
 
Los Diputados tendrán fuero desde el día en 
que hayan rendido la protesta de Ley. El retiro 
del fuero se llevará a cabo en los términos que 
fije la ley. 

*Artículo 18.- ... 
 
Se deroga. 
 

Artículo 35.- ... 
 
... 
 

Artículo 35.- ... 
 
... 
 

                                                           
6 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículos 18, 66, párrafo segundo, y 69. 
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... 
 
El Ejecutivo no podrá hacer observaciones a 
las resoluciones del Congreso, cuando se 
declare la procedencia de juicio político o que 
ha lugar a proceder penalmente en contra 
de servidores públicos o haber sido 
aprobadas las adiciones o reformas a la 
Constitución General de la República, a la del 
Estado, a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo o su Reglamento Interno, ni a la 
convocatoria a sesiones extraordinarias que 
expida la Comisión Permanente. Tampoco 
podrá hacer observaciones cuando el 
Congreso ejerza funciones de Colegio 
Electoral. 

... 
 
El Ejecutivo no podrá hacer observaciones a 
las resoluciones del Congreso, cuando se 
declare la procedencia de juicio político o 
haber sido aprobadas las adiciones o reformas 
a la Constitución General de la República, a la 
del Estado, a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo o su Reglamento Interno, ni a la 
convocatoria a sesiones extraordinarias que 
expida la Comisión Permanente. Tampoco 
podrá hacer observaciones cuando el 
Congreso ejerza funciones de Colegio 
Electoral. 
 

Artículo 36.- Son facultades del Congreso: 
 
I. a XXIV. ... 
 
XXV. Declarar si ha lugar o no a proceder 
penalmente contra los servidores públicos en 
los términos referidos en el Artículo 69 de esta 
Constitución. 
 
Conocer de las imputaciones que se hagan a 
los servidores públicos a que se refiere el 
artículo 68 de esta Constitución y fungir como 
órgano de acusación en los Juicios Políticos 
que contra éstos se instauren. 
 
XXVI. a XLVII. ... 

Artículo 36.- ... 
 
I. a XXIV. ... 
 
XXV. Se deroga 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
XXV. a XLVII. ... 

Artículo 67.- El Congreso del Estado expedirá 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y las demás normas conducentes a 
sancionar a quienes, teniendo este carácter, 
incurran en responsabilidades de orden 
político o penal, de acuerdo con las siguientes 
prevenciones: 
 
I. … 
 
 
 
II. La comisión de delitos por parte de 
cualquier servidor público será perseguida y 
sancionada en los términos de la Legislación 
Penal. 
 
 
 
Es competencia de la Primera Sala de lo Penal 
del Tribunal Superior de Justicia, fungir como 
tribunal de enjuiciamiento; y del tribunal 
compuesto por los tres magistrados 

Artículo 67.- ... 
 
 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
 
 
II. La comisión de delitos por parte de 
cualquier servidor público será perseguida y 
sancionada en los términos de la Legislación 
Penal. En ningún caso se requerirá 
declaración de procedencia por el 
Congreso del Estado. 
 
Se deroga 
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presidentes de las salas Segunda, Tercera y 
Cuarta de la misma materia, conocer en 
alzada en los juicios penales en los que se 
impute la responsabilidad de los servidores 
públicos señalados en el artículo 69 de esta 
Constitución, una vez emitida la respectiva 
declaración de procedencia. Dichos tribunales 
serán igualmente competentes para conocer 
de juicios en los que se impute la comisión de 
cualquiera de los delitos establecidos en el 
Título Segundo del Código Penal para el 
Estado de Tabasco, denominado Delitos 
contra el Erario y el Servicio Públicos; en 
ambos supuestos el juez de control de mayor 
antigüedad con sede en la capital del Estado 
será competente para sustanciar la etapa 
inicial del proceso.   
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

Artículo 69.- Para proceder penalmente contra 
el Gobernador del Estado, los diputados al 
Congreso del Estado, los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, los magistrados 
del Tribunal Electoral de Tabasco, los 
magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Titular del Órgano Superior 
de Fiscalización, los consejeros de la 
Judicatura, los titulares de las Dependencias, 
el Fiscal General del Estado de Tabasco, los 
presidentes municipales, los concejales, los 
síndicos de Hacienda, así como el Consejero 
Presidente y los consejeros electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, así como 
los miembros de los demás órganos 
constitucionales autónomos, por la comisión 
de delitos durante el tiempo de su encargo, la 
Cámara de Diputados declarará, por mayoría 
absoluta de sus miembros presentes en 
sesión, si ha lugar o no a proceder contra el 

Artículo 69.- Se deroga.  
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imputado.  
 
Si la resolución de la Cámara fuese negativa, 
se suspenderá todo procedimiento ulterior pero 
ello no será obstáculo para que la imputación 
por la comisión del delito continúe su curso, 
cuando el imputado haya concluido el ejercicio 
de su encargo, pues la resolución no prejuzga 
sobre los fundamentos de la imputación. 
 
Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, 
el sujeto quedará a disposición de las 
autoridades competentes para que actúe con 
arreglo a la Ley. 
 
Las declaraciones y resoluciones de la 
Cámara de Diputados y del Tribunal Superior 
de Justicia son inatacables. 
 
El efecto de la declaración de que ha lugar a 
proceder contra el imputado será separarlo de 
su encargo en tanto esté sujeto a proceso 
penal. Si éste culmina en sentencia 
absolutoria, el imputado podrá reasumir su 
función. Si la sentencia fuese condenatoria, y 
se trata de un delito cometido durante el 
ejercicio de su encargo, deberá compurgarlo 
en los términos de la sentencia que lo ordene. 
 
En demandas del orden civil que se entablen 
contra cualquier servidor público, no se 
requerirá declaración de procedencia.  
 
Las sanciones penales se aplicarán de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
penal, y tratándose de delitos por cuya 
comisión el autor obtenga un beneficio 
económico o cause daños o perjuicios 
patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo 
con el lucro obtenido y con la necesidad de 
satisfacer los daños y perjuicios causados por 
su conducta ilícita. 
 
Las sanciones económicas no podrán exceder 
de tres tantos de los beneficios obtenidos o de 
los daños o perjuicios causados. 
Artículo 70.- No se requerirá declaración de 
procedencia de la Cámara de Diputados, 
cuando algunos de los servidores públicos a 
que se hace referencia el párrafo primero del 
Artículo 69, cometa un delito durante el tiempo 
en que se encuentre separado de su encargo. 
 
 
 

Artículo 70. Se deroga. 
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Si el servidor público ha vuelto a desempeñar 
sus funciones propias o ha sido nombrado o 
electo para desempeñar otro cargo distinto, 
pero de los enumerados en el Artículo 69, se 
procederá de acuerdo con lo dispuesto en 
dicho precepto. 
 
*Por lo que se refiere al artículo 18, se propone prevalezca el párrafo primero, relativo a la 
inviolabilidad de las opiniones y manifestaciones de los legisladores, con la finalidad de 
garantizar el libre ejercicio de la formulación de la normatividad local y de las expresiones y 
exposiciones en las argumentaciones.  

 
 

CONSIDERANDO  
 
PRIMERO.- Las Comisiones son órganos colegiados constituidos por el Pleno, que a 
través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, 
contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 
 
SEGUNDO.- En términos de los artículos 75, fracción VIII, de La Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, y 58, fracción VIII, del Reglamento Interior del Congreso 
del Estado de Tabasco, a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales le 
corresponde conocer y dictaminar de las iniciativas de reformas o adiciones a la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
 
TERCERO.- El artículo 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco prevé que la Constitución Política Local puede ser adicionada o reformada. 
Para que las adiciones y reformas lleguen a formar parte de la misma se requiere que 
el Congreso del Estado, por el voto de las dos terceras partes de los Diputados 
presentes, acuerde las reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de los Ayuntamientos del Estado, dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la legal recepción del expediente y de la notificación respectiva. 
 
El Congreso o la Comisión Permanente, en su caso, harán el cómputo de los votos de 
los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 
 
CUARTO.- El derecho a presentar la Iniciativa que se dictamina, encuentra su 
fundamento en el artículo 33, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; ya que dicho precepto establece que: “El derecho a iniciar leyes 
o decretos corresponde: II.- A los Diputados”. 
 
En similares términos, el artículo 121, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco vigente, establece que: “El derecho a iniciar leyes y 
decretos, corresponde: II.- A los Diputados”. 
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QUINTO.- Se coincide con los planteamientos expuestos por la Fracción Parlamentaria 
de MORENA al aducir que aún se tienen pendientes algunas acciones legislativas, 
como la eliminación del fuero, que permita transitar a un verdadero un sistema de 
prevención, investigación y sanción de los actos de corrupción en el ámbito local, sobre 
la base de un efectivo sistema de responsabilidades. 
 
El fuero constitucional, es conceptualizado como la prerrogativa de senadores y 
diputados -así como de otros servidores públicos contemplados en la Constitución- que 
los exime de ser detenidos o presos, excepto en los casos que determinan las leyes, o 
procesados y juzgados sin previa autorización del órgano legislativo al que pertenecen: 
Parlamento, Congreso o Asamblea. El término es de uso coloquial o común y suele 
utilizarse como sinónimo de inmunidad parlamentaria.7 

 
La inmunidad parlamentaria, por su parte, es definida por el Diccionario de Términos 
Parlamentarios -del Sistema de Información Legislativa-, como la figura jurídica que se 
refiere a la imposibilidad de la autoridad competente para detener o someter a un 
parlamentario a un proceso penal, por la posible comisión de algún delito.8 Este 
privilegio es conocido también con el nombre de fuero, y del cual gozan, además de los 
parlamentarios, otros funcionarios públicos. 

 
La palabra fuero proviene del latín forum, raíz de foro, que alude a privilegio, exención y 
derecho moral que se reconoce a quien ejerce alguna actividad militar, de 
representación o servicio público.9 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el fuero es “según su 
génesis, un privilegio que se confiere a determinados servidores públicos para 
salvaguardarlos de eventuales acusaciones sin fundamento, así como para mantener el 
equilibrio entre los Poderes del Estado, dentro de regímenes democráticos. No es lo 
que en la teoría del delito se llama excluyente de responsabilidad, que impediría en 
todo caso que la figura delictiva llegare a constituirse, sino un impedimento legal para 
que quien goce de esa prerrogativa no quede sometido a la potestad jurisdiccional. Por 
tal razón, la circunstancia de que un servidor público esté provisto de inmunidad no 
imposibilita que se lleve a cabo la averiguación previa correspondiente a fin de 
determinar si la conducta que se le imputa constituye o no algún delito. La inmunidad 
de que están investidos los servidores públicos aludidos está en relación directa con el 
ejercicio de la acción penal ante las autoridades jurisdiccionales competentes, quienes 
tienen la obligación de respetarla, no a la facultad-deber que tiene la institución del 
Ministerio Público Federal para investigar hechos probablemente criminosos”.10 
 

                                                           
7 Ibídem. Sitio web: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=106. 
8 Secretaría de Gobernación. Diccionario de Términos Parlamentarios. Consulta: Diciembre de 2016. Del Sistema de 
Información Legislativa. Sitio web: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=127. 
9 Citado por el diputado Eduardo de la Torre Jaramillo, Fuero constitucional, 2007. Consulta: Diciembre de 2016. Sitio web: 
www3.diputados.gob.mx/camara/content/download/112938/306502/file/propuesta_jaramillo3.pdf. 
 

10 Tesis de Jurisprudencia P./J. 37/96 
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La inmunidad parlamentaria, se encuentra íntimamente asociada al término 
constitucional "declaración de procedencia", el cual es utilizado para referirse al acto 
legislativo por el cual la Cámara de Diputados declara que ha de procederse 
penalmente contra el imputado, separándolo inmediatamente de su empleo, cargo o 
comisión y dejándolo a disposición de las autoridades competentes para que actúen 
con arreglo a la ley. 

 
La declaración de procedencia, o desafuero -como también se le conoce- tiene sus 
bases en los artículos 36, fracción XXV, 67, fracción II, párrafo segundo, 69 y 70 de la 
Constitución Política Local y se encuentra regulada en los capítulos III y IV, del Título 
Segundo, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. 

 
Se coincide con la propuesta de la Fracción Parlamentaria de MORENA, al señalar que 
nuestro sistema jurídico ha evolucionado lo suficiente a nivel de llevarnos a estar en la 
posición de poder preguntarnos si este privilegio sigue siendo necesario, debido a la 
constante asociación de esta figura con la impunidad. La respuesta a esta pregunta es 
NO. Una de las razones es, porque actualmente México y Tabasco ya se incorporaron 
y pusieron en práctica el nuevo sistema de justicia procesal penal, derivado de las 
reformas constitucionales en materia de seguridad pública y justicia penal, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 junio de 2008, y en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco 7287, Suplemento D, el 7 de julio de 2012. 

 
El sistema procesal pasó de un sistema mixto -mayoritariamente inquisitivo-, en el que 
predominaba la escritura, a un sistema acusatorio, preponderantemente oral, que se 
rige primordialmente por los principios publicidad y contradicción, en el que además se 
garantiza la presunción de inocencia, hasta en tanto no exista sentencia condenatoria 
que demuestre plenamente lo contrario, lo cual significa que por mucho que se pudiera 
inventar la posible comisión de un delito a un servidor público, el mismo procedimiento 
tiene una serie de candados que ayudan a que la verdad histórica de los hechos sea 
encontrada. 

 
Y se pasó de un sistema en el que se detenía para investigar, a un sistema en el que 
se investiga para detener, acotándose además las facultades del Ministerio Público y 
dotándose de un verdadero procedimiento garantista, alejado de la posibilidad de que 
prosperen las acusaciones sin fundamentos y las consignas políticas. 

 
En ese sentido y acorde a los tiempos actuales y a los reclamos y exigencias de la 
sociedad de que no existan más privilegios ni se consienta o tolere la impunidad ni la 
cultura de la ilegalidad, esta Dictaminadora propone dar un paso firme para combatir la 
corrupción, erradicar la impunidad, poner un alto a los abusos y excesos de los 
servidores públicos y hacer efectiva la protesta constitucional de cumplir y hacer 
cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y las leyes que de ellas emanen. 
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Tabasco necesita funcionarios públicos honestos, que se encuentren al servicio de los 
intereses de sus representados y a la altura de sus circunstancias, que no estén 
exentos de las responsabilidades penales o de otra índole en que incurran. Que 
respondan por sus actos.  

 
Así pues, el presente Decreto tiene un propósito de fondo, que guarda relación con la 
necesidad de fortalecer los derechos fundamentales de los gobernados, y en especial 
las garantías de igualdad, legalidad y seguridad jurídica, de objetividad y de no 
discriminación, pero también con la pertinencia de suprimir los privilegios y acotar el 
poder discrecional con el que han actuado en muchas ocasiones los funcionarios 
públicos, evitando así la asociación del fuero con la impunidad y la impunidad misma. 

 
En nuestro sistema constitucional, es el artículo 18 de la Constitución Política Local la 
que otorga este privilegio a los diputados locales, al disponer: 

 
Artículo 18.- Los Diputados no pueden ser reconvenidos ni juzgados por autoridad 
alguna, por opiniones manifestadas en el ejercicio de su investidura. 
 
Los Diputados tendrán fuero desde el día en que hayan rendido la protesta de 
Ley. El retiro del fuero se llevará a cabo en los términos que fije la ley. 

 
Adicionalmente, dicho beneficio se encuentra reconocido por diversos artículos de la 
Constitución Local para otros funcionarios públicos, de los que se destacan el artículo 
69 que reconoce el fuero para el Gobernador, los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, los Magistrados del Tribunal Electoral, los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa, los Consejeros de la Judicatura, los Titulares de las Secretarías de 
Estado, el Fiscal General del Estado, los Presidentes municipales, los Concejales, los 
Síndicos de Hacienda, los Consejeros Electorales del Consejo Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y los Integrantes de los demás 
órganos constitucionales autónomos. 

 
Debe mencionarse que estas disposiciones emanan como un símil de los artículos 61 y 
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos antes referido, los 
cuales, desde su publicación en 1917 han reconocido la inmunidad procesal para 
algunos cargos públicos. 
 
En ese sentido, el presente Decreto tiene por objeto despojar a la entidad de todo 
obstáculo procedimental y colocar a sus funcionarios públicos en un plano de igualdad 
frente a todos los ciudadanos, al eliminar las figuras de la inmunidad y la declaración de 
procedencia de la Constitución Política Local. 
 
SEXTO.- Visto el contenido de la iniciativa de referencia, se determina considerar 
viable los planteamientos plasmados por los Diputados iniciantes; lo anterior es así 
debido a que de una lectura integral de la misma, se desprende la pretensión de 
eliminar el fuero mediante la reforma a diversos artículos constitucionales; en efecto, la 
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iniciativa planteada hace un diagnóstico de la problemática que ha implicado mantener 
el fuero, para toda la sociedad y el sistema jurídico actual. 
 
SÉPTIMO.- Que en virtud de lo anterior, estando facultado el Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, de conformidad con lo que establece el artículo 
36, fracción I,  y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
para expedir, reformar y adicionar leyes y decretos para la mejor administración del 
Estado, planeando su desarrollo económico y social, así como, para reformar y 
adicionar dicha Constitución, previa aprobación de la mayoría de los Ayuntamientos. 
Por lo que se emite y somete a consideración del Pleno el siguiente: 
 
 

DECRETO 003 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 35, párrafo cuarto, y 67, fracción II, 
párrafo primero; y se derogan, del artículo 18, el párrafo segundo, del artículo 36, el 
párrafo primero de la fracción XXV, del artículo 67, el párrafo segundo de la fracción II, 
y los artículos 69 y 70, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, para quedar como sigue: 
 
Artículo 18.- ... 
 
Se deroga. 
 
Artículo 35.- ... 
 
... 
 
... 
 
El Ejecutivo no podrá hacer observaciones a las resoluciones del Congreso, cuando se 
declare la procedencia de juicio político o haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas a la Constitución General de la República, a la del Estado, a la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo o su Reglamento Interno, ni a la convocatoria a sesiones 
extraordinarias que expida la Comisión Permanente. Tampoco podrá hacer 
observaciones cuando el Congreso ejerza funciones de Colegio Electoral. 
 
Artículo 36.- ... 
 
I. a XXIV. ... 
 
XXV. Se deroga 
... 
 
XXV. a XLVII. ... 
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Artículo 67.- ... 
 
I. ... 
 
… 
 
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y 
sancionada en los términos de la Legislación Penal. En ningún caso se requerirá 
declaración de procedencia por el Congreso del Estado. 
 
Se deroga 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 69.- Se deroga. 
 
Artículo 70.- Se deroga. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Congreso del Estado deberá adecuar la legislación 
secundaria en la materia del presente Decreto, dentro de los 180 días naturales a su 
entrada en vigor. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
contenido del presente Decreto. 
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ARTÍCULO CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, las presentes reformas y 
derogaciones fueron aprobadas por los Ayuntamientos de la entidad. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

A T E N T A M E N T E 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

 
 
 
 
      DIP. TOMÁS BRITO LARA  
               PRESIDENTE 
 
                                                                               DIP. CRISTINA GUZMÁN FUENTES 
                                                                                                  SECRETARIA 
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